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VISTO:
La posibilidad de participar en eI acuerdo g1oba1 de

reconocimiénto de obligaciones reciprocas y refinanciación de deudas
que mantienen Municipios y Comunas de Ia Provincia de Córdoba con
eI Estado Provj-ncial; y

CONSIDERANDO:
eue este acuerdo se estipula como continuación,

amptiación y cumplirniento de Io establecido en e1 respectivo Pacto
de Saneamieñto y Convenio Marco de Refinanciación y Compensación de
Obligaciones Rácíprocas entre l-a Provincia y 1os Municipios y
Comunas y respectiva Addenda.-

Que pretende asimismo e1 reconocimiento de las
obligaciones reciprocas y refinanciar las deudas entre Municipios
y Comunas y los distintos organismos deI Estado provincial,
óonviniendo forma, modo y condiciones de cumplirniento de las
mismas. -
POR ELLO

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE HUINCA RENANCO

SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA

Art.La).- ADHIERESE y AUTORIZASE aI Intendente Municipal de Huinca
Renancó a firmar Ad Referendum del Honorable Concejo Deliberante de
Huinca Renancó - eI ACUERDO GLOBAL 2003 - REFINANCIACION DE DEUDAS
ENTRE LA PROVINCIA Y MUNICIPIOS Y COMUNAS - y el Convenio Particular
respectivo. -
Art.2e) .- EI texto completo del documento conteniendo las Cláusulas
Primera a Vigésimo Segunda, forma parte integrante de la presente
Ordenanza como Anexo I a Ia misma.-

Art.3e).- COMUNIQUESE, publÍquese, dése aI Registro Municipal y
archivese. -

Dado en Sala del Honorable Concejo Deliberante de Huinca Renancó en
Sesión Ordinaria de fecha veintiséis de diciembre de dos mil- tres.-

Maria G C e1a Quevedo
Secret I H. C. D.

Pronulgacla por necreto
TT-;GAS P0,. O,D-l-,,[I:];

IS SUAREZ
te

H. CONCEüO DELTBERANTE

f eclra 02 Ce enero de 2nO4.-TTO OO

i q .Jrr

§'tr"
?'.\

I

o

«-i

LÉ,

í)z

)
-t

?

§(
I

(.

DE
HUINCA RENANCO

DPTO. GENENAL NOCA . PROV, DE OORDOBA
ORDENANZA N9 906/2003

.. '..-" "::

*f--
(.



GOI}IERNO DE LA I'IIOVINCIA DE COI{DOBA
MINISTERIO DE COBIERNO

DIRECCIÓI' GENERÁL DE ASTINTOS ]If LINI('IP,.1LE,S 
'' 
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REFTNANCIAC'IÓN DI.] DETIDAS
ENTRE LA PROVINCIA Y MUNII]IPIOS Y COMI]NAS

(ACUERDO GLOBAL 2003 - Ley 9108)
ACT-] ERDO PARTIT]L,ILAR

ENTRE LA PROVNCIA Y LA MUNICIPALIDAD DE HUINCA RENANCÓ

En la ciudad de Córdoba, Capital de la Provincia del mismo nombre. Repirblica Argcntina, a

veintitrés días del mcs de cliciembrc de dos nril tres. entre l¿i PROVINCIA DIr CORDOBA.
representada en este acto por el señor Ministro de Gobierno, don EdLrardo Luis Accastello, en

ejercicio de la facultad que tiene de conformidad al artículo clécimo octavo clel convenio Nn

25/03 deuomrnado de REITINANCIACIÓ¡'- DE Dlrt,rDAS tlNTR[] LA PROVINCIIA Y
MLINICIPIOS Y COMUNAS y aprobado por Ley 9108. por una partc. a Ia cpre, en adelante se

llarnará "LA PROVINCIA". y la MUNICIPALIDAD DE HLIINCA RITNANCO (Dpto. General
Roca), representada cn este ¿lcto por su Intendcnte, don Osc¿rr Saliva. en e-jercicio de facultades
propias, por la otra parte. a la que. en adelante se ilamar¿i "l-A N4I.JNICIPALIDAI)". se ha

convenido en suscribir este documento a los llnes de clc.jar expresa cor-rst¿rncia de lo siguicnte:

Primero: E,ste acuerdo particular se celebra a los fincs del cun-rplimicnto de lo pactacio en el

ACI]ERDO GLOBAL DE REF'INANCIACIÓN DI1 DEI IDAS ENI'RI] LA PROVINCIA Y
MUNICIPIOS Y COMLINAS. aprobado por [.ey 9108.-

Segundo: "LA MUNICIPALIDAD" reconoce exprcsamente que la deuda c1r-re ella tiene
contraída con el PRAM, el PRI y el PREP, por los vencimientos operados eu cl períoclo abril
2002-lbbrero 2003, es la c¡ue ha sido inlbrmada por la Agencia C(rrdoba cle Lrversión y
Financiamiento y, su valor nominal y sin accesorios. asciende a la sul-na de PESOS
CINCUENTA Y DOS MIi, TRESCIENTOS SE.SBNTA Y C]L]AT.RO CON SESTINTA Y
Sllr'l'E CENTAVOS ($ 52.364.67).-

Tercero: Ilesultando del infbrme prodr.rciclo por la Agcncia Córcloba cle Inversión y

Financiamiento que el monto total de la deucla contraícla por la totaliclad de los Municipios y
Comunas dc la Provincia con el PRAM. el PRI 

"v 
el PILEP. ¡ror los vencinrientos operaclos en el

período abril 2002-febrero 2003, asciende a la suma dc -I-REIN'IA Y tlN MII-I-ONES
ocrrocENTos CUAREN'|'A y cINCo MIL QrjrNrrjN'r-os SL]SENTA Y ctJATRo
PESOS CON NOVENTA Y t-rN CENTAVOS ($ 31.845.564.91). confbrme a lo establecido er.r

el apartado a) del artícr.rlo cluinto del Acurerclo Global para cuyo ctunpliurieltto se celebra estc

acuerdo particular, en la distribución de la suma ref-ericla en cse apartaclo (S 35.000.000,00). a

"LA MU\ICIPALIDAD" le corresponde Lln cero cour¿l Lur mil seiscierttos cuarenta l cLtatro por
ciento (0,16440A), es decir la cantidacl de PESOS CINCIUENfA Y SIl,lE N,lll- QUINIITNTOS
CINCUENI'A Y UNO CON SESEN'r'A Y UN CENTAVOS ($ s7.551.61 ).-

Confbrme a lo establecido en el apartado b) del artículo qr"rinto del Acuerdo Global
cllyo clu-nplimiento se celebra estc acuerclo particular. la clistribucitin c1e l¿t sr.rt-na rclcrida en

esc apartado ($ 30.000.000.00). debe hacersc "segúrn cl ínclicc de C'oparticipación hrpositi"'a
Mensual". y. confbrme al artículo 4o de la Ley 8663. del total coparticipable a Mr-u-ricipios y

Comunas (80,5 % + 3oA:83,5%) sc distribr"ryc el noventa 1,scis con cuarenta 1'ut-to 1-lor ciettto
(96.41%) entre los Municipios y el tres con cincuenta l nueve por ciento (3.59%) cntre las

Conrunas.- Hn consccurencia. cle los treinta rnillones de pesos ($ 30.000.000.00) clLre deben

distribuirse conforrne al apartado b) del artículo 11r-rir.rto clcl Acuerclo Global (Ley 9108).
rresponde distribuir el noventa y seis con cuarenta y nno por cieuto (96.41%). es decir
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VIrIN'I'IOCHO MILLONES NOVECIENTOS VIIlN'fl'I'l{Es MIL PESos (:il 28.923.000.00)

entre los Municipios y el tres con cincuenta y Itteve por cictrto (3,59%), es clecir UN MILLON
SETENTA Y SIETE MIL PESOS ($ t.077.000.00) entre las Cotttttuas.-

Quinto: Ascendiendo entonces el importe a distribuir entre los Municipios ar la expresada sunra

cle VEINTIOCHO MILLONIIS NOVECIIIINTOS VIrIN'llTRES Nlll. PESOS (S

28.923.000,00) y siendo 0.36915 el índice de coparticipaciórr impositiva tnensual clc "l.A
MUNICIPALIDAD", a ella corresponde, en la distribución establecida ert el apartado b) del

artículo quinto del Acuerdo Global (Ley 9108). la cantidacl de PESOS CIENTO SEIS MIL
SETECIENTOS SETEN'IA CON SESENTA Y UN CENTAVOS ($ I06.770.61).-

Sexto: Con el importe que le corresponde. confbrme al artículo tercero in flrrc de este convenio,

es decir la suma de PESOS CINCUENTA Y SIETE MIL QtrlNII:NTOS CINCLjENTA Y LjNO

CON SESENTA Y UN CENI-AVOS ($ 57.551.61). "LA MTINICIPALIDAI)" deia caucelacla

por compensación, de acuerdo a lo establecido en el prin-rer párrafb del artíctllo décirno clttit.tto

del AcLrerdo Global (Ley 9108), la obligación rccot.tocicla cn el artícttlo segunclo dc cstc

convenio particular, manteniendo un crédito por el saldo clc I'}[rSOS C]lN(lO MIL CII-IN'I'O

OCHENTA Y SEIS CON NOVENTA Y CUA'I'RO CENTAVOS ($ 5.186.9.+).-

Séptimo: Con el importe del créclito clue resulta cle lo expuesto cl-l el artículo antcrior y de lo clLre

le corresponde, conlorme al artículo quinto de este convetrio. es decir las sunras de PIJSOS

CINCO MIL CIENTO OCHENI'A Y SEIS CON NOVEN'I'A Y CUA'fITO CENTAVOS ($

5.186.94) y PESOS CIENTO SI:IS MIL SETECIITNTOS SIrI'DNTA CON SIISENTA Y UN

CENTAVOS ($ 106.770.61)^ qlre sumados hacen PITSOS CIEN'IO ONCE MII-
NOVIICIENTOS CINCTIENTA Y SIETE CON CINCUUN'I'A Y CINCO CIITNTAVOS ($

1 1 1.957,55), "LA MtlNICIPAl.ll)AD" paga por colrpensación. cle acuerdo a lo est¿rblecido cn

el artículo sexto del Acuerdo Global (Ley 9108). las siguientes obligaciones:
1. PESOS SETENTA Y OCHO MIL SEISCIENI'OS SI:TENTA Y CLJATRO CON

CUATRO CENTz\VOS ($ 78.674.04) que recorloce adcudar por préstartros recibidos clel

Fondo de Ayuda Municipal (FAM- Dto.2691/01).-
2, PESOS DOS MIL TRESCIENTOS OCITENTA Y ('IJATRO CoN tJN CtrNTAVO

($2.384.01 ) clLre recolrocc adeudar ¿il Instituto Provincial de Atención Médica
(I.P.A.M). por obligaciones vencidas cn el período l" clc fcbrero clc 2(X)2 a 1" dc lebrero

de 2003.-
3. PESOS DOCE MIL SETIICIENTOS SIIrl'E CON VIIINTISII'.'|II CIENTAVOS ($

12J07,27). que reconoce adeudar por cuotas PRAM vencidas con posterioridad a

febrero de 2003.-
4. PESoS DIECIoCHo MIL DOSCIENTOS VEINTIOCHO CON VEINTITRÉS

CENTAVOS ($ 18.228.23). a cllenta de mal,or cantidad que reconoce adeudar por el

48'/, de obligaciones contraídas entrc febrero dc 2000 y enero de 7002, segirn lo

pactado en el inciso a) de la cláusula c¡"rinta del Convenio incliviclual srtscrlpto L.l]

cumplimiento de lo establccido en el "Convenio Marco (l,ey 9079)".-

Octavo: "LA MUNICIPALIDAD' ' manifiesta expresalnellte cltlc. con el pag() cll cotllpetlsaciotr

que efectira según el inciso 3 dcl artículo séptin-ro de este couvettio, no le c¡tteda deuda con el

PRAM, el PRI y el PREP, por cuotas vencidas entre marzo y cliciembre de dos rlril tres.-

Novcno: De igual uroclo los sen,icios de la deuda I)RAN4 con vctrcimientos (lLlL' operell a ¡rartit'
del año dos mil cLlatro. que 1a Agencia Córdoba de Inversióu 1 I'-inartciatniento pr'recla

b
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legítimamente reclamar cle 
.'LA MTNICIPALIDAD" se pagarán en la fbrtna establecida en el

primer párrafo del artículo octavo del Acuerdo Global (l-c1' 9108).-

Dócimo: El rcscare cle LEClop CORDOBA quc "l-A Mt INICIPALIDAD" clebe cfectuar-

*nf'or,r. a lo pactado en el inciso a) de la cláusula cluinta clel Convenio incliviclLtal sLtscripto ctl

cumplimiento cle lo establecido cn el "Convenio Marco (Le,v 907c))".por el valor nominal de

pESOS CINCUENTA Y UN MII- DOSCIENTOS NOVI,N'I'A Y SllrTl: CON SESI:N-IA Y

NUEVE CEN'¡AVOS ($ 51.291.69), sc recluce a I'}ESOS'fRFllNl'A Y l'ltEs l\4tL SI:SEN'I'A
y NUEVE CON TREINTA y Sllls CENTAVOS ($ 33.069.3(r). en Virtucl del pago a clrenta por

compensación ref'ericlo en el inciso 4 del artículo cprinto clc' estr.' cotrvetlio. y se rcalizará por la

deuclora c¡ forrna anticipada, -a ese valor nominal y sitt accesorios-. en las condiciones del

fina¡ciamiento otorgado por la Nación a la Provincia para cl rescate anticipado dc LECOP

CORDOIIA ernitidos por sLI cllenta y orden.-

Décimo rlrimero: Del mismo nlodo, el rescate de las LE('OP C'ORDOBA emiticlas por cltenta

V "r¿., 
¿. "LA tf¿UNICIPALIDAD". cuyo valor nominal y siu acccsorios asciende a PESOS

CINCUENTA MIL ($ 50.000.00). se realizará por la cleuclora en fbrma anticipada. -a ese valor

nominal y sin accesorios-. en las condicioncs del financiamiento otorgaclo por la Nación a la
provincia para el rescate anticipado de I,ECOP CORDOBA enritidos por sll cuenta 1 orclen.-

Décimo segundo: Atento a que de la distribLrción electuatla contbrntc a los articl'tlos tercet'o ¡

q.-rt" y l-r *mpensaciones efectuadas en los artículos sexto y séptinlo. toclos dc este convettio

iridividual. no resultan saldo deuclores ni acreedorcs para "LA MUNICIPAI-IDAI)"- sc ratific¿r

lo pactado en la cl¿lusula sext¿r clcl convenio individual suscripto ctt cuurplilllicnto clcl

,.Convenio Marco cle Refl¡ar-rciación y Compcnsación dc obligacioncs recíprocas enlre

provincia y Municipios y Comunas" (Ley gOTg), eu cuanto a qLIe el uronto de la cleuda de "LA

MUNICIPALIDAD" qul ,.t,A PROVINCIA" rel-rnancia ¿r veinticinco años de plaz'o- con tlll

interés anual del cuatrt por cienro (4%). es la sur.na de I'}ESOS uN MII.LÓN sl:ls('lENl-()s
SESENTA MIL NOVE,CIENTOS SEI-ENI.A Y TJNO (.ON DIE(.INUIIVE CTIN.IAVOS ($

1.660.971.19) l la cuota nrcnsual de ¿rntortización (capital trlas itltercses) es cle'l'ESOS OCIlO

MIL SEISCIENTOS CNCUEN.I.A Y DOS CON CIN(.I]EN.I.A Y NUITVE CTJNTAVOS ($

8.652.59).-

Décimo tercero: A la cuota mensual de amortizaci(»r establecida eu el ar1ículo attterior

($8.652,59) se le sumará. en los nleses qlle corresponda.

de las LECOP CORDOBA en las condiciones de lhanci
lcls inrportes neccsarios para cl rescate

¿uniento qlre se obteugau colllbrme a lo

/ §

st¿il¡leciclo en los ¿rrtícttlos décirno y lrnclécimo c'lc cstc crltlvellitl. y la crtota c¡Ltc cle csa

srunatoria resttltc se reteudrá de la coparti cipación cllle corresllonda a "LA MLjNI('ll'AI-lDAD"
en la forma prevista en e[ artículo duodécimo clel Acurerdo Global (Ley 9108)'-

Décimo cuarto: No son objeto de I

que "LA MUNICIPALIDAD" tie

Provincia, por las cllotas veucidas

respccto cle ellas debcrá estarse a l'

del Acuerdo Global (Le1 9108).-

acuerclo en este convenio inclividual las clcudas tr obligaciorlcs

ne o pueda tener Para con la Dirección de Vivienclas de la

con posterioridad a fbbrero de 2002 y ¿l venccr en cl futuro;

o qLle clisponen los artíc Lrlos Lurclóciltto y cltroc'lÚciuo iuciso. -l

Décimo quinto: A los frnes del ¿rrtículo décimo qr-rinlo clcl AcLrcrdo (ilobal (t,ey 91Oti). se clc.ia

aprobaclo dicho acrtcrdo tllecliatltc Orclctlatlzaconstancia de que "LA MUNICIP,A.LIDAD" ha

it/

§\

No qlre, en copia certificada se agrega a este documcnto'-
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Décimo sexto: Sin perjuicio cle la validez y e.jecutividacl cle este convenio dcsclc cl mismo
momento dc su suscripción. este instrumento poclrá ser modilicado por acuerdo cle partes si,
cualquiera de ellas lo solicita. eli el término perentorio de sesenta clías corridos ¿r contar de la
fecha. demostrando fehacientemente, el solicitante. error material en las operaciones
matemáticas de las que resultan las cifras clue en este convenio st-- consignan. o acreditando, con
documento auténtico emitido por el acreedor. inexactitud en los montos de las cleudas que se

consideran en este acuerdo individual.-
Transcurrido el término establecido en el párrafb precedente cle cste artículo, caducarir

Así, de conformidad, se firman cuatro ejemplares de un misr-r'lo tcnor. en el lugar y f'ecl"ra r-rt-

surpa.-

A rlU, '1)
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cÓRDoBA

RBFINANCIACIÓN DE DEUDAS ENTRE LA
PROVINCIA Y MUNICIPTOS Y COMUNAS

ACUBRDO GLOBAL 2OO3

Entre la PROVINCIA DE CORDOBA, representada por el señor Gobernador,
Dr. José Manuel de Ia Sota; el señor Ministro de Producción y Finanzas, Cr.
Juan Schiaretti y el señor Secretario de Seguridad Ciudadana y Asuntos
Institucionales, don Carlos Tomás Alesandri; (en adelante, "la Provincia"), por
una parte, y por la otra las MUNICIPALIDADES Y COMUNAS cuyos
Intendentes y Presidentes Comunales finnan al pie, se declara y conviene lo
siguiente:

PRIMERO: Las partes han decidido concertar un acuerdo global de
reconocimiento de obligaciones recíprocas y de refinanciación de las deudas que
mantienen las Municipalidades y Comunas con los distintos organismos del
Estado Provincial, sus entidades descentralizadas o autárquicas y las Ernpresas
del Estado, colno asimismo convenir la forma, modo y condiciones de
cumplimiento de obligaciones de aquéllas, vencidas o a vencer.-

SEGUNDO: Este acuerdo se pacta como continuación, arnpliación y
curnplirniento de lo establecido en el "PACTO DE SANEAMIENTO" aprobado
por ley 8864 (en adelante "Pacto de Saneamiento"), y el "CONVENIO MARCO
DE REFINANCIACIÓN Y COMPENSACIÓN DE OBLIGACIONES
RECIPROCAS ENTRE la PROVINCIA Y los MUNICIPIOS Y COMUNAS" y
su "ADDENDA" aprobados por ley 9079 (en adelante "Convenio Marco"),
cuyas estipulaciones mantendrán plena vigencia en todos los aspectos que no
hayan sido rnodificados por el presente instrumento.-

TERCERO: Conforme lo determinado en "el Pacto", el "Convenio Marco" y el
"Acta Acuerdo" del día de la fecha labrada en reunión de la Unidad de Trabajo
Provincia-Municipios, el conjunto de las deudas, créditos y pagos de las
Municipalidadés y Comunas, responden al siguiente detalle:
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CONCBPTOS $ MONTOS (*)
PACTO DE SANEAMIENTO LEY 8664 252.000.000,00
PAGADO HASTA CONVENIO MARCO LEY 9O7g (21.700.000,00)
FO.FIN.DES NO DISTRIBUIDOS ( 15.800.000,00)

FONDO AUTOMOTOIf.ES (No disrribuidos a Comunas) (3.500.000,00)
NUEVOS PAGOS ( posterior Ley 9079) (2.500.000,00)

FASAMU PERCIBIDO POR PROVINCIA (28.900.000,00)

Sub total : SALDO PACTO DE SANEAMIENTO 179.600.000,00

Mas : szo6 DEUDA NUEVA (FEB 2000 - ENERO 2002) 33.000.000,00

Igual: NUEVA REFINANCIACION A Zs
(Cuota inicial S 1.107.158.66 por mes

OS
incluido

intereses

2t2.600.000,00

Mas: Nuevas deudas Consideradas (PREp-pRI vencidas
Período lnarzo 2002 - fetrrero 2003 + PRAM vencidas
abril-O2/febrero 03 + FAM

50.000.000,00

Menos: PRAM - FIM NO DISTRIBUIDOS 65.000.000,00

Mas: FOVICOR vencido período febrero ZOO2 - febrero
2003

6. 100.000.00

Sub total 203.700.000,00

Mas: Deudas a Vencer (PRAM - PRI- FOVICOR
LECOP CBA

252.036.320,80

TOTAL DEUDA MUNICIPIOS 455.736.320,80
* Valores estimados

CUARTO: Se establece que el remanente de los fondos PRAM y I]IM no
distribuidos colt anterioridad, librernente disponibles mediante ratificación
legislativa, asciende al mes de febrero de 2003, a la suma total, única, definitiva y
por todo concepto de PESOS SESENTA Y CINCO MILLONES
($65.000.000,00), computados a valor norninal y sin accesorios, lo que es
aceptado por las Municipalidades y Cornunas.-

OUINTO: Los fondos indicados en el punto anterior, serán distribuidos entre la
totalidad de los Municipios y Cornunas de la Provincia de la siguiente rnanera:
a): TREINTA Y CINCO MILLONES DE PESOS (S35.000.000) en proporción a
la deuda que cada Municipio y Comuna ha contraído con el PRAM, el PRI y
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PREP, por los vencimientos operados en el período abril2002 - febrero 2003, y
por los montos deterrninados de corrformidad a la liquidación efectuacla a la
Provincia por el Gobierno Nacional considerados a su valor nominal ¡, sin
accesorios.
b): TRE,INTA MILLONE,S DI] PESOS
los Municipios y Cornunas según el
Mensual.

$30.000.000) distribuidos entre todos
ndice de Coparticipación hnpositiva

(
I

SEXTO: E,l importe que resulte de la distribución frjada en el inciso b) del
artículo anterior, se compensará con la deuda contraída por las Municipalidades y
Comunas originadas en los préstarnos otorgadas a las rnisrnas en virtud del Fondo
de Asistencia Municipal (FAM) creado por Decreto N" 2691101, considerados a
su valor norninal y sin accesorios.-
E,l saldo que pudiere restar se irnputará, sucesivarnente, a:
a) Pago de toda otra obligación vencida en el período l" de febrero 2OOZ al l" de
febrero 2003, con excepción de las originadas en el FovlcoR.-
b) Pago de los vencimientos futuros de PRAM, PRI y PREP, si tuvieren contraída
deuda a pagar por este concepto.-
c): Para el caso que practicadas las cornpensaciones y pagos antes relacionados
quedare saldo a favor de algún Municipio o Comuna, su monto será compensado
por la Provincia en la fonna y rnodo que las partes convengan .

SÉptUvtO: Los vencimientos de PRAM que operen de rnarzo a diciembre de
2003, serán reprograurados en las condiciones obtenidas por la Provincia en el
rnarco del Progratna de Financiamiento Ordenado (PFO) 2003 (aprobado por Ley
9093), esto es, en las condiciones financieras resultantes del apoyo financiero de
Organismos Multilaterales de Crédito al ESTADO NACIONAL (Aftículo 7o,
inciso 7 .1.1. del Convenio aprobado por Ley 9093).

OCTAVO: Para los servicios de la deuda con PRAM - PRI - PRIIP, cuyos
vencimientos operen a partir del año 2004, se trasladará a los Municipios las
mismas condiciones que la Nación otorgue a [a Provincia respecto de todas las
deudas que ésta tenga con los organisrnos multilaterales.
Las deudas de los tres Progratnas antes indicados cuyos fondos no provengan de
créditos internacionales, se cancelarán según los térrninos de los contratos de
otorgamiento de los respectivos créditos.-
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NOVENO: El rescate de LECOP CORDOBA emitidos por cuenta y orden de
las Municipalidades y Colnunas (pullto VII del "Convenio Marco"), clue debía
efectuarse a partir del rnes de lnarzo de 2003 según lo establecido en los
Convenios Individuales, se realizará en fonna anticipada -a su valor norninal y
sin accesorios- en las lnislnas condiciones del financiarniento otorgado por la
Nación a la Provincia para e[ rescate anticipado de LECOP CORDOBA emitidos
por su cuenta y orden.-

UÉCttvtO: Se determina una cuota rnensual única para el conjunto de las
Municipalidades y Cornunas hasta el rnes de diciernbre de 2003 -en concepto de
Saldo de Convenio Marco- de UN MILI-ÓN CIE,NTO SIETE, MIL PESOS
($t.107.000), que será retenida autornáticamente de la Coparticipación a partir
del mes de mayo de 2003 ( I o quincena), en las condiciones establecidas en dicho
Convenio.
En el lnes correspondieute, a este monto se agregará el que sr-rria de las

condiciones obtenidas para el rescate de las LECOP CORDOBA.

»ÉCffvfO fRl»fBRO: Retenciones FOVICOR: A partir de la distribución de la
Coparticipación de la 1o quincena del mes de abril de 2003 y por un período de
tres meses, se acuerda clue las cuotas FOVICOR que venzan en cada nres, serán
retenidas automáticarnente de la Coparticipación de cada Municipio y Cornuna.
Detrtro del plazo señalado el Ministerio de Obras Públicas en consulta con la
Unidad de Trabajo Provincia - Municipio, detenninará un procedinriento que
pennita: a) Contemplar la irnposibilidad de los beneficiarios de menor condición
de abonar total o parciahnente las cuotas de sus viviendas; y en consecuencia
prever que un porcentaje de las cuotas a vencer debidas por los Municipios y
Cotnunas, adquiera el carácter de no reintegrables. b) Que las cuotas abonadas
por los beneficiarios se depositen de rnanera directa en cuentas especiales de la
Dirección de Vivienda, a los fines que la retención automática de la
coparticipación se realice por el neto obtenido después de la quita y las cuotas
abonadas por los benehciarios. c) Reprograrnar los vencimientos de las cuotas
vencidas por el período febrero 2002 -2003, a las que se harán extensivas las

quitas que se dispongan en función de los establecido en el punto "a" de esta

cláusula

OÉCffUO SECUNOO: Se establece el siguiente Orden de Prelación para todas
la retenciones que se efectúen sobre la Coparticipación de los Municipios y
Comunas (sin perjuicio de derechos de terceros por afectaciones preexistentes):
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1) Caja de Jubilaciones Pensiones y Retiros de Córdoba.2) IPAM. 3) Seguro de
Vida y Resguardo clel Autourotor 4) FOVICOR. 5) Cuota Unica de
Refinanciación de Convenios Provincia - Murricipio determinada de conformidad
al artículo l0o del presente. Esta cuota está sujeta a que el piso remanente de
Coparticipación a distribuir, despüés de restar la cuota rnensual y antes de Caja
de Jubilaciones, IPAM y Seguro de vida y resguardo del autornotol', no sea
inferior al monto de igual rnes del arto 2002.

uÉcuvro TERCtrRO: La Plovincia uranifiesl"a su intención de incluir las
deudas de los Municipios y Cotnunas en el Programa de Conversión de la Deuda
Pública Provincial (Canje de Deuda), en el rnarco del Artículo l2 del Decreto
1579102 del Poder Ejecutivo Nacional, a cuyos efectos, tras la ratificación
legislativa del presente Acuerdo Global, el Poder Ejecutivo quedará facultado a
asutnir colno propias las deudas cedidas por los Municipios y Comunas.
Se establece conlo condición previa que los solicitantes -rnediante la sanción de
la Ordenanza o instrutnento legal correspondiente- afecten los l'ecursos
provenientes de la coparticipación provincial y, como garantía subsidiaria, cedan
de tnauera irrevocable los l'ecufsos propios provenientes de las contribuciones,
derechos y tasas tuunicipales o comunales, hasta el rnonto necesario para atender
los venciurientos de los servicios de la deuda cedida; garantía que se hará efectiva
de lnanera autourática cuando los l'ecul'sos de coparticipación provir-rcial
correspondientes a cada Munici¡rio o Cornuna, no sean suficientes para atender el
pago de los rnencionados servicios.
En el caso de que no se perfeccione total o parciahnente la conversión de la
deuda municipal cedida en los bonos garantizados del Decreto 1579102, la
Provincia no asutnirá corno propias las deudas municipales cedidas.
Por el monto de las deudas municipales y comunales cuya conversión se hubiera
perfeccionado, la Provincia afectará los recursos que le corresponden del
Régirnen de Coparticipacióu Federal de lmpuestos por hasta la suura uecesaria
para la cobertura de las obligaciones derivadas de los bonos garariizados del
Decreto 1579102.

UÉCIUO CUARTO: Las partes acuerdan poner de inurediato en

funcionamiento la Cornisión de Seguimiento de la Coparticipación en el seno de

la Unidad de Trabajo Provincia - Municipios, y se asume el compromiso de

detemrinar en el plazo de 90 días un sisterna de infonnación actualizado, ágil y
autornático de los rnontos a que asciende la masa a coparticipar en la siguiente
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quincena, así como inlbnnar quincenahnente a cada Municipio y Comuna, los
montos brutos y retenciones que les correspoudieron.
Se conviene asimismo iniciar el análisis de la Actual Ley de coparticipación No
8663, dentro de los 90 días de sancionarse la Nueva Ley Nacior-ral de
Coparticipación Federal.

»ÉCffvfO OUmfO: La compensación derivada del aparrado QUIN IO inciso
a), operará de manera autolllática a partir de la sanción de la Ley que apruebe el
presente convenio marco.
La efectiva aplicación del retnanente PRAM Y FIM en los ténninos del apartado
CUARTO inciso b), operará a a partir del mornento en que cada Municipalidad
o Comuna apruebe tnediante Ordenanza o el instrurnento legal pertiuente, el
presente acuerdo. Flasta tanto ello ocun'a, los rnontos que a cada una corresponda,
serán reservados eu la cuenta er-r donde se encuentran depositados los fondos.

»ÉCttUO SfXfO: Ratificando expresarnente lo pactado en el punto VI del
"Convenio Marco", las partes manifiestan que todo reclaffro nuevo o discusión
sobre obligaciones no deterurinadas o dilucidadas al momento de la firrna del
presente, serán discutidas por sepalado, sin vincularlas a la finna de este aouerdo.
Resuelta la controversia por la vía que legalmente corresponda, el ntonto de la
deuda que pudiera deterrninarse a favor de alguna Municipalidad o Cornuna, se

colnpensará con el saldo que se refinancia a 25 años, recalculándose elt sLt caso la
nueva cuota.
A pedido expreso de alguna Municipalidad o Comuna, La Unidad de 'frabajo

Provincia Municipios podrá intervenir en controversias que pudieran suscitarse
en la deterntiuación de acreencias entre la peticionante y la Provincia, a los fines
de colaborar en la búsqueda de la solución de esos diferendos, sin perjuicio del
derecho de las partes de iniciar las acciones adrninistrativas y judiciales previstas
en la legislación vigente.

pÉCffUO SÉpfUUO: Ratificando expresarnente lo pactado en el punto 2 de la
ADDENDA al "Convenio Marco", se deja establecido que los montos originales
(Pacto de Saneamiento, Ley 8864) tenidos en cuenta para determinar los saldos
de las obligaciones a refinanciar a las Municipalidades y Comunas con los
distintos organistnos del Estado Provincial, entidades autárquicas y
descentralizadas y elnpresas del Estado, resultantes de los certifrcados o
constancias de acreencias expedidas por aquéllas obrantes en sus respectivos
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legajos, es el que se consigna en los siguientes ANEXOS que forlran parte

integrante de este acuel'do, a saber:

ANEXO I: Caja de Jubilaciones Pensiones y Retiros
ANEXO II: IPAM
ANEXO III: Banco de la Provincia de Córdoba
ANEXO IV: PRAM
ANEXO V: Seguro de vida
ANEXO VI: Fondo Provincial de Gas

ANEXO VII: D.A.S.
ANEXO VIII: Dirección de Vivienda
ANEXO IX: E.P.E.C.
ANEXO X: D.G.R. - Autornotores
ANEXO XI: Tribunal de Cuentas
ANEXO XII: Deudas corl orgauistnos varios
La Provincia de Córdoba cancelará las obligaciones de las Municipalidades y

Comunas detalladas en los ANEXOS, de rnodo que éstas queden total y
definitivarnente liberadas de las tnismas.-

DÉCUUO OCTAVO: La Secretaría de Seguridad Ciudadana y Asuntos

Institucionales de la Provincia -o la repartición a la que se le atribuya la

cornpetencia que actuallnente tiene ésta- será Organismo de Aplicación del

presente acuerdo.-
El Organisrno de Aplicación estará facultado para suscribir con las

Municipalidades y Cornunas, los acuerdos particulares que sean necesarios a los

efectos del cumplimiento de lo pactado, con especiales atribuciones para

determinar la deuda que será objeto de refinanciación y la forma, modo y
condiciones de su arnortización en todo lo no previsto por este acuerdo global.-

»ÉCfiUO nOVnNO: Las partes convienen que el Organismo de Aplicación
podrá reasignar los fondos relnanentes no entregados de LECOP CORDOBA
ernitidos por cuenta y orden de las Municipalidades y Comunas (punto VII del

"Convenio Marco"), distribuyéndolos entre las rnistnas para ser destinados a

atender situaoiones de elnergencia, desequilibrios financieros, y ejecución o

conclusión de obras públicas de perentoria necesidad para cada una de las

respectivas comunidades.

vrcÉsmo: Se dejan expresamente aprobados los convenios y pagos

el Organistno de Aplicación con acreedores privados que, deefectuados por
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conformidad con lo establecido en el Pacto de Saneamiento, debían recibir Bonos
TITAM (punto 4 de la ADDENDA al Convenio Marco), y con las

Municipalidades que se encontraban colnprendidas en el punto 5 de la referida
ADDENDA.- En el ANEXO XIII que forma parte de este instrumento, se

relacionan en detalle todos los acueldos concertados en función de lo antes
expresado.

VIGÉSIMO PRIMBRO: La firma de los Convenios Individuales derivados del
Convenio Marco y su Addenda aprobados por ley 9079. (punto ll.b.z. del
Convenio Marco). será condición indispensable para que las Municipalidades y
Comunas tengan derecho a ingresar en el sistema establecido en este acuerdo
global.
El incurnplirniento de la obligación de firmar antes indicada, traerá como
consecuencia:
a): Los montos que corresporldan en función de [o establecido en los puntos
Cuarto y Quinto de este instrurnento, serán reservados en la cuenta en donde se

encuentran depositados los fondos, hasta tanto la respectiva Mturicipalidad o

Cornuna suscriba el referido acuerdo individual.
b): Se procederá retener fondos coparticipación para atender a la totalidad de las

obligaciones no satisfechas por Municipalidades y Cornunas a partir del rnes de

febrero de dos uril dos, incluído el rescate de LECOP CORDOBA renlitidas de

confortnidad con lo indicado en el punto VII del Convenio Marco.

VIGÉSIMO SEGUNDO: Se consideran consolidados e inamovibles los saldos

determinados en el Pacto de Saneamiento (L"y 8864) que constan en los Anexos
indicados en la cláusula Déciuro Séptirna, y los obrantes en los couvenios
individuales suscriptos en virtud de lo dispuesto en el Convenio Marco (ley
9019), salvo las cuestiones a que se refiere la cláusula Décimo Sexta.-
Las reparticiones y organismos del Estado Provincial, sus entidades
descentralizadas o autárquicas y las Ernpresas del Estado, no deberán cotnputar
las deudas consolidadas por las Municipalidades y Cornunas en los itrstrumentos
indicados en el párrafo anterior, sin perjuicio de las situaciones a que se refiere la
cláusula Décirno Sexta.-

Se firma en la ciudad de Córdoba, a los catorce días del mes de abril del año dos

rnil tres.-



¿b
a

AE:I.A
t Jr{ r t.}A [) I) t, :!l-LAE&lIlll.ttQl'-U-r-üLA:!J-U.ULCU'LQ§

tl(tl{l.4120$,1
Eri la ci'.lciad de Cc¡'dol¡a, a ios sr:is r.lias del rnes de aLlril de dos mil cuatro, a

ia ho¡a once \r'treinta, en la secJe del h,4inisterio de Gobierno de la Provilrcia, se reúne la
Ur¡í,-.1¿¡ri de 'l-raLrajo []rovrnr;ia-lVlLrrricipio, con la presencia dc-. los lntenclentes,
í:'rc.:;iiienies de CotrLn-iüs y Furrr;iorrarios dei t\,iinisterio de Gobir:rno que suscriben,
lesi.rlr¡iétrclose sus:c:¡-iLrlr cstr-.- clocunrento a los firres de clejar expresa constancia de lo
l.:ici'-riertte:
l. erre coirrcide:¡ en rei.:r_inoce r que er cur¡pliririentcl de las funcio¡res a cargo de k¡s

gobiei'trc-rs loc;ales ¡1¡r pu,:rde depencler substarnci¿llnrel¡te cle las Ayudas clel Tesoro' Flrovitlcial (A'l'P) o los; Progi'arrras t1e Ayrrda fVlr-rrrici¡r;,rl (PAIVI) cLtyos fondos tienen
pot'oltjetr> exclr.¡siva¡nente la cr:bertura cle er¡tel'gencias y, por ell,r, sienrpre restrltan
ins:tificientes píita la s¡tisf¿lccion clr: lcs reclirerin'rientt¡s que se le efectúan;

:1. Qtie tatilbién c.rinciden en que los Murricil..ricls y Cornunas neceisitan ineluclil¡lenrente

"v con cierta pirlnrura t.!e algi.rrr tipr: de firranciamiento para la adc¡uisición de
intplenrer;tos 'llo nraquirrarias indisperrsables para la prestación regular de los
ser,¡icios i.r su caiüil, cotro ersí t¿lrirt;ién pata la ejecuciirn cle pequeñas y rxedianas
r:bi'as p ú i:r licas de iil [r¿tes ttr¡ctu r¿r cl Lre sLrs co:-il u n ir-l acl trs r:xig;e r r ;

:1. Qt¡e hatr sido suficlenternr..¡nte informadc,s de que el Bancc¡ cle la Provincia cle
Cótr"iob¿r y torjas l¡ts ei-rtidacjes bar¡carias consull.a¡.las no pueden prestarle
;:sistetrr".¡¿r creclitii;ia ¿ll sector público eir esle caso fViunicipal o Cotlunal;

4. ''li;e. ¡.t:"lta facilitar ei acce:ir: a alr..¡úrn ti¡:o de financiarrriento por ¡:larte de ac¡uellos
iVlurrici¡-rioli o Cornt.lnas qLre no i.ienen conrpi'ometida parte substalrcial de sLr

coparlit:ipaciótl, st: solir:lta del [t',1inisterio dr,: Gobier¡lo clLte, -sin comprometer la
res¡ronsabilidad cie la Prr;l,incia nr¿ls qLre crJrlto 3!.1€nte de relención rjr: la coparticipacrón c¡r.re cada
Nlttiticipio o Colrrr.rna volt¡ri!¡.iriar.nente ceda-, glt:stio,re e intervenga, por el proceclimiento
«¡ue estitr-re l'nelc,,r' coirclucer rte, pari-r:
'1. ilrrJivirjr-ralrzar i:r eri')rrr"(::Sirs inciuslr'iales o cotnercia!es y errtidadr:s firralrr;ieras que

est¡:11 tJis;pttcs;t:ls it otorgar crédito en la vent;,r cie maquinari¿rs o inrplementos
t1i.te los Gobir:tnol; lo,:;ales necesitan o er efectuar anticipcts financieros que los
N4r"rttici¡tios o Colrrunas' r-lt:nranc.lerr par¿r adc¡r-risicirirr cie iri.r¡rlr:nrentos o ejecuciórr
ije oD;as, (

i-,, C;-ilrficar', cuanclo el tt4Lrrricipio o Cclnrlrna lo sc.:licite, el gra.iol c.le interés y
irecesiclari clel lt-.s ¡,rrr:yectr-rs de adc¡r:isición de int¡:lernentos r: ejecución de obras
que e lk:s sotnetan a siu consiCi:raci,i¡i y establecer la capacidad de
eticlt,:ilclantiento oue ellos tienen ¡rara torlar arrtici¡:os fin¿rncieros a carlrltio de la
cesiÓll de ¡raitr-.: de l:r c,lp,ariicipacrón nlensual c¡ue cada uito tenga dispcrnible.-

ciocuir-ren O par.a constancia, en cinco ejenr¡;lares, en el lLrgar y fecha ut-supra.-
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LINEAMIENTOS PARA LA PRESEI'ITACIÓN Y APROBACIÓN DE PROYECTOS

1.- Para solicitar arrtrcipo financiero, el Municipio o comuna que lo prertencla debe solicitar, al

Ministerio de Gobierno (Direccion General cle Asuntos Municipales) la calificaciÓn de su proyecto y de

su capacidad de errrjeudarniento, preserrtando a ese efecto, por duplicado, un legajo que contenga
(en secciones separaclas y correctantente identificadas y caratuladas):

§ección 1.- Solicitucl cle calific;ación de proyecto y capacicjad de endt.'udamiento para requerir
anticipo financiero Qnodelo 1)

Sección 2.- Denonrinacion clel Proyecto (obra o inversión) alque se a¡rlicará elanticipo.-
Sección 3.- [\/lernoria clescriptiva dr:l proyecto.-
Sección 4.- Planinretria cl,'- la obra cle infraestructura (cordón cuneta, pavimento, redes de

agua, cloacas, ga:r o alumbraclo, o cualquier otro tipo dé construcción) que se
proyecta realizar o descripción precisa (objeto, marca, modelo y toda otra
característica) rJe los bienes que se pretende adqutrir.

Secciórr 5.- Descripción clel pi'ocedinriento previsto para la erjecuciÓn del proyecto
(admirristración y ejecución directa, locación de obra o concesiÓn en el supuesto
c1e obras c.le infraestnlctura y licitación, concurso de ¡rrec;io o contrataciÓn directa
en el supuesto de co¡-tlpra de bienes)

Sección 6.- Tiempo previsto para la ejecución total del proyecto y para cada una de stts
etapas.

Sección 7.- Estimación fundada del costo total de la obra o adquisición que se pretende

efectuar.-
Sección B.- trrrporte qile, rie sus propios recursos, destinará el Municipio o Cornuna, a la

elecucion del ¡rroYecto.
Sección 9.- lrnporte que se solicitará como anticipo frnanciero y se destinará a la ejecuciÓrt del

proyecto.-
Sección 10.- lrrporte que ()orresponcla a la ejecución del proyecto y se financiará con otros

recursos (fuer;.1 cJe los propios y los del arrticipo financiero que se solicita)

Ser:ción t1.- Pla¡ de;¡Vance de obra y cronograma cie necesidad de los recursos flnzrncieros (si

estos se requieren en un solo desenrbolso o en va¡ios relacionados con el avance

, de okrra o la forma de pago de los bienes).-
Sección 12.- Proceclimiento (tasas e impuestos generales, contribuciÓn por nlejoras, precio,

etc.) previsto paia el recupero clel costo de la cbra o adquisiciÓn de los

contribuyentes; o, en sLt caso, la constancia de que el costo de la obra o

adquisición no es recllPerable.-
Sr:cción 13.- Ordenanza o resolución de la Conlisión Comunal que apruebe la ejecuciÓn del

proyecto y aulo¡!f,e la tonra del anticipo financiero y :;u restituciÓn por cesiÓn de

coparticipaciori 3§n g¡arantÍa subsidiaria cle las rentas rnunicipales o conrunales
(ntoctelo i'.)

Sección 14.- Estado de Ejecur:ión Presupruestaria (Balarrce) cle los últirnos tres ejercicios
presupuestarios cerrados, clebiendo contener como mínimo la siguiente

a) lngresos Percibidos al cierre del ejercicio, detallados por ítems y agrupados en

lngresr:s Corrier,tes y No Corrientes, con espercificaciÓn, de rnanera

cJesagregacla, en planilla anexa, de la conlposiciÓn de los siguientes
conceptos:
'/ Eventuales e lnrprevistos.
'/ Aportes no reintegrables - Subvenciones y Subsidios Naciortales y

Provinciales
b) Egresos efectivamente realizadcrs (lmputados) al cierre del ejercicio,

clasificados pcrr objeto del gasto, c.liscriminados en partida principal y parcial y

agrupacios según clas¡ficaciór¡ econÓmica en Egresos Corrientes y No

Corrientes. (es cleci:" los egresos efectivanrente devengados al cierre del

ejercicio, aurr cuando se lrayarr pagacio total o parciarlmettte a esa fecira, de

P
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forr'¡ra tal que la diferencia entre las columnas de Egresos lmputados y

Egresos Pagados refleje la Detud¿t Flcstante del rnunicipio). En el caso de que

se lraya registrado como Egresos lrnputados los pagados, deberá presentarse
informac¡írn complenrentaria pc'rr rubro de egreso, donde se detalle los
inrportes "corxprometidos" no pagados, de donde surgirá la deuda flotante.-

I)ctailc rlc la Dcuda clcl NlLuricipio o Conruna a la I'ccha dc preseutzrción cle

la solicitrrcl cle i"inancianriento, y ile los servicios de anrortización c intereses
¿r llagar a prriiii cicl aiio siguieutc al úrltinlo ejecutackr presupllestario cerrado

)/ l)or trn ¡rerr'íoclo clc 7 años. Err relación a la Deuda de Corto Plazo debe
incluirse la DeLlda Flotante ( diferencia entre egresos imputados y pagados)
detallacia de nranera clesagregada (deuda f lotante y deuda de corto plazo)
(ntotlclo 3).-
Copia cle los acuerdos enlrc eI Municipio o Comuna ), la Provincia
corresl;onrlir'ntes ¿ll Convcuio ivlarco cle ltef inanciación y Compensación de

Obligac,iones y al Acucrclo Clob¿rl 2003 y Oldenauz¿rs a¡rrobzitorias de esos
acueldos

Sccción I 5.-

Sccción l(i.-
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MODILO I

Solicitud de califiqagiql1-de provecto v§gracidacl de endeudamiento

Señor Ministro de GOBIER[.JO DE: CORDOIIA
Don [:duardo [-uis ACCASI'ELLO

El Suscriplo ..intendente (presidente de la Comuna) de

.:.................Dpio....,....... a los fines de solicitar anticipo financiero para Ia ejecuciÓn del
proyecto..... ., solicita rjel lieñor tt/inistro la calificación de dicho proyecto y de la capacidad
cie endeudamiento del Municipio (o Cornuna); a ese efecto, se agreg¿r, por duplicado, legajo que

contiene, en secciones separada:; y correctamente identrficadas y caratuladas,
Sección 1.- Esta solicitud ,Je calificación de proyecto y capacidad de endeudamiento
Sección 2.- Denonrinación del Pi"oyecto
Sección ii.- [¡lernoria descri¡rtiva del proyecto.-
Seccion 4.- Planimetria de la obra de infraestructura (o descripciórr de los bienes que se

preterrde adquirir) según el proyecto.
Sección 5.- Descripción del procedimiento previsto para la ejecucion del proyecto

Sección 6.- Tiernpo previr;to para la ejecución total del proyecto y para cada una de sus

etapas.
Seccrón 7.- Estirnación fundacla del costo total de la obra (o adquisición)
Sección B.- lntporte que, cJe sus propios recursos, clestinará el fVlunicipio (o Comuna), a la

ejecuci<in del ¡>royecto.
Sección 9.- lntporte que sr) solicitará cot-no anticipo finatlciero
Sección '1 0.- lnrporte que s{) financtará con otros recursos
Sección 1 1.- Plan cle avance de obra y cronograma cle necesidad de los recursos financieros
Sección 12.- ProcecJir¡iento previsto para el recupero delcosto de la obra (o adquisiciÓn)

Sección 13.- Orclen¿¡nza (o resolución de la Comisi<itl Conrunal)
S.,ección 14.- Estado de Eje,:ución Presupuestaria (Balance)de los últinros tres ejercicios

Seccirin 15.- I)eLallc clc la Deuda ilcl Nltrnicipio (o Cgnruna)
Secció1¡ I 6.- Co¡ria dc los acucrclos itrclividualcs P¿'rctos t y II y Orclctlatrzas Aprobatorias

Salurla a LJd r:on clistingLrida considcraciótt

Filtlla )'sicllos

;¡



PROGRAIL1A DE AI\¡TICIPOS FTNANCIEROS A MUNICIPIOS Y COMUNAS

MODELO 2 (para Munici¡tios)
,;¡

Ordenanza
aprobatoria del proyecto

y autorización para la toma clel anticipo financier«¡
y su rcstilución por cesión de copadicipaciótt

con garantía sr¡bsidiaria de las rentas municipales

ORDENANZA NO...

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPAT.IDAD DE ..

FUERZA DE ORDENANZA:
........ SANCIONA CON

Art. 1o: APRUEBASE el Proyec'to de obra (o de adquisición de bienes) que se incorpora como
ANEXO I de esta Ordenanza.-

Art. 2o: FACULTASE, al Departamento Ejecutivo Municipal para que gestione del Ministerio de
Gobierno de la Provincia de Córdoba Ia calrficación del Proyecto que se aprueba por el artículo 1o y

de la capacidad de endeudan-liento de este Municipio para solicitar anticipo financiero para la

ejecución de ese proye<;to.-

Art. 3o: FACULTASE al Departamento Ejecutivo para que tome anticipos financieros de hasta
pesos.......... .........($....... .)con destino a la ejecución del proyecto que se aprueba
en el articulo 1o.-

A¡1. 4o: FACULTASE al Departamer¡to Ejecutivo para que, en pago de los anticipos que tome en
ejercicio de la facultacj c¡ue se le confiere por el articulo anterior, sus intereses y gastos, ceda, de la
coparticipación que, nrensualmente, corresponda al fVlunicipio en Ios irnpuestos provinciales,
conlorme a la Ley 8663, hasta la sunra de pesos.... ($ . ), durante el término máxinro
de cuarenta y ocho (48) tneses.

Art. 5o: FACULTASE al Departanlento Ejecutivo para que notifique forr¡almernte a la Provincia de la
ce.sión que efectué en ejercicio cle la facultad que se le confiere por el artículo anterior, anoticiándola
cJe t1ue, en mérito a la cesión, deberá mensualmente pagar la sunta cedida directamente al

cesionario.-

Art. 6o: FACULTASE al Departanrento Ejecutivo para que garantice la existencia y cobrabilidad del

crédito que cecla en ejercicio de la facultad del artículo 4o de esta Ordenanza, con los recursos del
fulunicipio provenientes de otra:; frrentes que no sean la coparttcipación en los impuestos
provincrales.-

Art. 7o: IfVtPONESE al Depai-tanrento Ejecutivo la obligación de informar, a e:;te Concejo Deliberante
y a la Dirección General de Asuntos Nlunicipales y Asesoranriento del lVlinisterio de Gobierno de la

Provincia, antes del dÍa diez cJe carJa nres, el estado de ejecución del proyecto aprobado en el artÍculo
1u y, al misnro tienrpo y ante los nlismos organisnros, rendir cuenta documentada de la utilización de

los fondos tonraclos en ejercicio de la facultad que se le confiere por el articulo 3o de esta Ordenanza.-

Art. 80: COMUNIQUESE, publiquer;e, «Jese al Registro Mr"rrticipal y ARCHIVESIi.

DADO EN LA SA[.A DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERAI'ITE DE LA MUNICIPALIDAD DE
........ A LOS ... .... DIAS DE.L MES DE DE 2004.



PROGRAMA DE AI.ITICIPOS FINANCIEROS A MUNICIPIOS Y COMUNAS

MODELO 2 (para Corrtunas)
I'il

Resotución de Comisiótl Conlunal
a.Prollatoria del ProYecto

y autor¡zación ¡rara la toma clel anticipo finallciero
y su rer;titttción ¡:or cesión de copaÉicipación

cot¡ garantía subsicliaria de las rentas comunales

ACTA N"...

LA COMISION COMUNAI- DE LA C()MUNA DE.......... Dpto.....'.'...i.r....¡"r¡'' reun¡da en su

s.:de, previa y especialnrente convocada al efecto, con la presencia de los miembros que suscr¡ben,

Jespuás cje considerar y dettat,r el tenla de la convocator¡a, acuerdan, por unanimidad (o por

nla!6¡[¿) cle los presentes, clisponer con carácter de

RESOLUCIÓ¡,¡ N"

Art. lo: APRUEBASE el Proyecio de obra (o de aclquisición de bierres) que se incorpora como

ANEXO I de esta Ordeiranza.-

Art. 20: FACULTASE, al lrresidente de la Comisión Comunal para que gestione del Ministerio de

Gobierno de la Provilrcia de Córdoba la calificación del Proyecto que se aprueba por el artfculo 1o y

cJe la ca¡:acidad c1e endoucjanrienlo c]e esta Comuna para solicitar arrticipo financiero para la ejecuciÓn

de ese proyecto.-

Art. 3o: FACULTASE al Presiclente <le la Coomisión Cornunal para que tome anticipos financieros de

hasta pesos................. ($.. .. .......) con clestino a la ejer:uciÓn del proyecto que se

aprueba en el artículo 1o.-

Art. 4o: FACULTASE al Presiderrte cle la Conrisión Comunal para que, en pago de los anticipos que

tonle en ejercicio cle la facultacl quer se le confiere por el afticr:lo arlterior, sÜs intereses y gastos,

cecJa, de ia coparticipaciórr que, rnensualnrente, corresponda a la Comuna en los impuestos

provirrciales, conformL'a la'Ley 8663, hasta la suma cle pesos.... ($ "' ), durante el

térnrino máximo de cuarenta y ocho (48) meses.

Art. 5,,: FACULTASE al Presid€:nte de la Comisión Conrunal para que notifique formalmente a la
provincia de la cesión qtre efectué err ejercicio de la facultad que se le confiere por el artículo anterior,

anoticiándola de que, en mérito a la cesiÓn, deberá mensualmente pagar la su¡na cedida

directamellte al cesicnario.-

Art. 60: FACULTASE arl Presidenter cle la Comisiórr Comunal para que garantice la existencia y

cobrabilidad del crédito que ceda en ejercicio cje la facultad del a¡1ículo 4o de esta Ordenanza, con los

pcursos de la Corlrr,ná prou",',ientés dr: otr¡¡s fuentes que no sean la coparticipaciÓn en los

r:rrpuestcs provinciales.-

Art. 70: ]MPONESE al Presiclentr3 de la Comisión Cornunal la obligaciÓn de infornrar, a esta ComtsiÓn

y a la Dirección Ge¡eral de Asuntos Nlunicipales y Asesoramiento del Ministerio de Gobierno de la

Írrovincia, antes clel día cliez de c,¡¡cla mes, el estaclo de ejecución clel proyecto aprobado en el articulo

1o y, al rnisnro tiempo y ante los mismos organismos, rendir cuertta documentada de la utilizaciÓn de

los fondos tonraclos en ejercicio <le la facuitad que se le confiere por el artículo 3o de esta Ordenanza.-

Art. Bo: COMUNIQUESE, publíquesri, clese al Registro Murnicipaly ARCHIvESE'

EN SESIÓI.J PÚBLICA. EN
DE 2004.

DADO POR LA COMISIÓN COI'¡UNIAL DE LA COMUNA DE .......
SU SEDE, A LOS DIAS DEL ÍVIES DE

a.
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